
Subvenciones nominativas recogidas en Presupuesto Municipal 2017. 

 

Regulación Bases de Ejecución: 

Artículo 42. De las subvenciones. 

 

1.- Tratamiento Presupuestario. 

 

Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la misma, 
deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en el Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales. 

La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente. 

No obstante, las subvenciones nominativamente establecidas en el Presupuesto originaran la 
tramitación de un Documento AD, al inicio del ejercicio.  

 

El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización 
de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en 
los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.  

 

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 
falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en esta base. 

 

Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a cuenta. 
Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que responderán 
al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la 
justificación presentada. 

 

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse 
expresamente en la normativa reguladora de la subvención. 

 

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya solicitado 
la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 
convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 



La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por 
resolución de procedencia de reintegro. 

La situación de encontrarse al corriente con la Hacienda Municipal se acreditará mediante 
certificado de la Tesorería Municipal. 

No obstante, las ayudas directas en que se acrediten motivos de emergencia vital o carácter  
humanitario, se otorgarán previa propuesta del concejal de servicios sociales, visto el informe 
de la trabajadora social, sin necesidad de acreditar requisito alguno salvo la situación de 
emergencia social.  

Cuando el beneficiario o la entidad colaboradora no estén obligados a presentar las 
declaraciones o documentos a que se refieren las obligaciones anteriores, su cumplimiento se 
acreditará mediante declaración responsable. 

La presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 22 del Reglamento de la Ley de Subvenciones en 
los siguientes casos: 

Las ayudas concedidas a alumnos que se destinen expresamente a financiar acciones de 
formación profesional reglada y en centros de formación públicos o privados. 

Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros. 

Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación 
internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas. 

 

Retención de pagos 

 

Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el órgano 
concedente puede acordar, a iniciativa propia o a propuesta de la intervención, la suspensión 
de los libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario, sin superar, 
en ningún caso, el importe que fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de 
reintegro, con los intereses de demora devengados hasta aquel momento. 

 

La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que debe 
notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes. 

 

En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan prever la 
imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o gravemente 
dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o disposición de 
sus bienes. 

 



La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al siguiente 
régimen jurídico: 

 

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, debe 
adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación. 

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de reintegro, y 
no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas prórrogas. 

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan las 
circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta medida 
cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente. 

 

2. Tramitación administrativa de las subvenciones: 

 

Las subvenciones y ayudas que se concedan con cargo al Presupuesto General de la 
Corporación, lo serán con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad. No será 
necesaria publicidad: 

a) Cuando las subvenciones y ayudas tengan asignación nominativa en el Presupuesto. A tal 
efecto, se entiende por subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan 
determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones 
deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o 
resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional 
y económica del correspondiente crédito presupuestario. 

 

b) Aquellas cuyo otorgamiento y cuantía sea exigible a la Corporación en virtud de 
disposiciones legales o convenios debidamente aprobados por el órgano competente. 

 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública. 

 

A efectos de lo establecido en el número anterior, por las Delegaciones correspondientes se 
elaborarán, caso de no existir y previamente a la disposición de créditos, las oportunas bases 
de la convocatoria que se aprobarán mediante Decreto de Alcaldía o por acuerdo de la Junta 
de Gobierno local, en caso de haberle delegado dicha competencia y contendrán como mínimo 
el contenido definido en el art. 17.3 de la Ley General de Subvenciones. 

 

El procedimiento para la concesión de las subvenciones se tramitará de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 23 a 28 de la Ley General de Subvenciones. La publicidad de la 
convocatoria se realizará a través del BOP, tablón de Edictos y otros medios de difusión digital 



del Ayuntamiento y la de otros actos de trámite del procedimiento, a través del Tablón de 
Edictos y otros medios de difusión digital del Ayuntamiento.  

En todo caso La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 
publicidad de subvenciones. 

A tales efectos, el Ayuntamiento deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas en los términos 
establecidos en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones. 

  

El órgano competente para el otorgamiento de la subvención es la Junta de Gobierno Local, 
por expresa delegación del Alcalde Presidente en resolución Nº 340/2011 de 20 de junio de 
2011. 

 

El importe de las subvenciones reguladas en esta base, en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía  que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones superen el coste de la 
actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 

Tendrán la consideración de beneficiarios de la subvención el destinatario de los fondos 
públicos que haya de realizar la actividad que fundamente su otorgamiento o que se encuentre 
en la situación que legitima su concesión.  

 

Son obligaciones del beneficiario las establecidas en el art. 14 de la Ley General de 
Subvenciones: 

 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Ayuntamiento, en su caso, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar el 
Ayuntamiento aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

d) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la 



forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control, en su caso. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en las bases de convocatoria. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones. 

 

 
El perceptor de cualquier subvención deberá acreditar encontrarse al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda Local, lo que se justificará mediante certificación 
expedida por el Tesorero.  

 

El otorgamiento de las subvenciones tiene carácter voluntario y excepcional, y la Corporación 
podrá revocarlas o reducirlas en cualquier momento. No serán invocables como precedente.  

 

Se valorará, para su concesión: 

a) Que el objeto social y las actividades desarrolladas por los perceptores sean 
complementarias de las competencias y actividades municipales.  
b) La representatividad de las entidades ciudadanas, en su caso.  
c) La capacidad económica autónoma y las ayudas que reciban de otras instituciones, 
públicas o privadas.  
d) La importancia para la Entidad Local de las actividades desarrolladas o que se 
pretenden desarrollar.  
e) El fomento de la participación vecinal, promocionando la calidad de vida, el bienestar 
social y los derechos de los vecinos. 
f) En caso de ayudas directas o subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, deberá constar en el expediente propuesta del 
concejal de servicios sociales e informe de la trabajadora social del Ayuntamiento.   
 

Artículo 43 Justificación.  

 

1. Los beneficiarios de subvenciones justificarán la utilización de los fondos recibidos en los 
plazos legalmente establecidos. La falta de justificación producirá la obligación de devolver las 
cantidades no justificadas y, en su caso, la inhabilitación para percibir nuevas subvenciones, 
sin perjuicio de satisfacer el interés legal, a partir de la fecha en que debió rendir la cuenta y 
hasta la fecha en que se verifique el reintegro.  



 

2. En aquellos supuestos especiales en los que la realización de las actividades no permitan la 
justificación de la subvención en los plazos legalmente establecidos, en el momento de su 
concesión podrán establecerse otros diferentes, si bien siempre con el límite de 31 de 
diciembre del ejercicio en que tal subvención fue concedida, salvo que por la fecha de 
concesión, no sea posible.  

 

3. Con carácter general, la justificación de las subvenciones se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones. 

Las cuentas acreditativas de la inversión de las cantidades se rendirán por los perceptores ante 
la Intervención de Fondos, con las formalidades legales, recibí de los proveedores o 
ejecutantes de los servicios y documentos acreditativos de los pagos, acompañados de 
relación detallada de éstos, haciendo constar los descuentos a que estén sujetos y la 
liquidación final. Asimismo, deberán acompañarse cartas de pago de los reintegros efectuados 
y del ingreso de los impuestos correspondientes.  

 

Sin perjuicio de lo anterior: 

a) Si el destino de la subvención es la realización de obras o instalaciones, será preciso 
informe de los servicios técnicos municipales de haberse realizado la obra o instalación 
conforme a las condiciones de la concesión.  
b) Si está destinada a la adquisición de materiales de carácter fungible, prestación de 
servicios u otra finalidad de similar naturaleza, se precisará la aportación de documentos 
originales acreditativos de los pagos realizados, que deberán ajustarse a las prescripciones 
contenidas en el citado art. 30 de la LGS. 
c) En casos de subvención de gastos de desplazamiento se estará al módulo o índice que 
disponga la convocatoria específica y en su defecto, se considerará un gasto mínimo de 
50/€ al mes para desplazamientos dentro de la Provincia. Todo ello de conformidad con el 
modelo de justificación de gastos por desplazamiento que ponga el Ayuntamiento a 
disposición de los beneficiarios para su cumplimentación. 
 

4. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 36 de la Ley 
General Presupuestaria, en los siguientes casos: 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.  
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.  
c) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.  
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la 
subvención. 
e) En el supuesto contemplado en el apartado 5 de la base número 42. 
f) En cualquiera de los supuestos del Art. 37 de la Ley General de Subvenciones, que sea 
de aplicación. 
 
5.- El control económico-financiero de las subvenciones: 
 
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de los beneficiarios de las 
mismas. 
 
2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar: 
 



a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario. 
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios de sus obligaciones en la aplicación de la 
subvención. 
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios. 
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 
presentada por los beneficiarios, han sido financiadas con la subvención. 
e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos 
establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley General de Subvenciones. 
f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la Administración 
por los beneficiarios y que pudieran afectar a la financiación de las actividades 
subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, utilización, disfrute o justificación de 
la subvención, así como a la realidad y regularidad de las operaciones con ella financiadas. 
3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá a 
la Intervención General del Ayuntamiento. 
 
4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en: 
 
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación que 
los soporte, de los beneficiarios. 
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas. 
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos relacionados 
o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas. 
d) La comprobación material de las inversiones financiadas. 
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en cada 
caso establezcan las bases de la subvención. 
f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas. 
5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos. 
 


